
Auto Sustanciación  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE:  OLGA LUCIA HOYOS CRUZ. 

EJECUTADO:  DAMARIS MORALES MORENO 

RADICACIÓN:  6300140030082020-00485-00 

 

 

Teniendo en cuenta la petición del apoderado judicial de 

la parte actora, se le hace saber que el mandamiento de 

pago librado en este asunto, fue proferido desde el 03 de 

diciembre de 2020.  Remítase al petente el expediente 

digital para que tenga acceso al mismo, al correo 

electrónico gabinogonzalezabogado@gmail.com. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
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la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 19/03/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 
 

 


